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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC030-2020 

 
OBJETO: “COMPRA DE BONOS CANJEABLES, PARA CUMPLIR OBLIGACIONES CONVENCIONALES DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, PARA CON LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, TRABAJADORES OFICIALES Y 
EMPLEADOS PÚBLICOS DEL ANTIGUO RÉGIMEN, AFILIADOS A SINTRAUNICOL CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2020” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 
 
Ana María López Fracica, de la Empresa Sodexo S.A mediante correo electrónico remitido el 02 de octubre de 
2020 a las 18:51, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
 
Señor observante, la entidad le aclara que no estamos obligados a seguir los lineamientos de la ley 80 de 1993, en 
atención al principio de autonomía universitaria, lo cual lo excluye de la responsabilidad de adelantar procesos conforme 
a esta ley, y les permite a los entes universitarios reglamentar sus procesos y procedimientos contractuales. 
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No se acepta la observación. La Universidad no contempla la posibilidad de pagos de comisión por intermediación o 
gastos de administración, en todo caso las comisiones que se generen serán a cargo del proveedor y del almacén en 
donde se adquieran los bonos. 
 
 
 OBSERVACION N° 2 

 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
 
Señor observante la entidad no puede manifestar el número de días que pueda transcurrir para el pago de las facturas, 
toda vez que los pagos se sujetarán a los montos aprobados en el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC)  
 
 
OBSERVACION N° 3 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
 
Señor observante, NO es acertada su apreciación. Las propuestas deben entregarse en físico en la Avenida 
Circunvalar, Carrera 6 N° N°77-305, Montería (Córdoba) - Universidad de Córdoba, Edificio Administrativo, División de 
Contratación. 
 
OBSERVACION N° 4 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
 
Señor observante, se acepta parcialmente la observación. La modificación se verá reflejada en los pliegos de 
condiciones definitivitos. 
 
 
OBSERVACION N° 5 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
 
El formato de propuesta económica es claro, el proponente debe ofrecer un porcentaje de bonificación por la modalidad 
de pago. 
 
 
SEGUNDO OBSERVANTE 
Nataly Beltran Pastrana, de Almacenes Éxito S.A, mediante correo electrónico remitido el 06 de octubre de 2020 a 
las 18:04, formula las siguientes observaciones: 
 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
 
Señor observante, se acepta la observación. La modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones 
definitivitos. 
 
OBSERVACION N° 2 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
 
Señor observante, la entidad aclara que los bonos entregados deben ser de libre destino. 
 
 
OBSERVACION N° 3 
 

 
 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
 
Señor observante, no es procedente su solicitud, toda vez que, con la sola presentación de los contratos, no es posible 
verificar la fecha de inicio y fecha de terminación del mismo, así como la ejecución del mismo. 
 
Montería, 13 de octubre de 2020 
 

Original firmado 
 
 

ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe División de Contratación 


